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De conformidad con'lo establecido en la Orden de 14 de noviembre
de 1991 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios terminas
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 31 de mayo de
1991, relativa al recurso cOlltcncioso-administmtivo numero 318.406,
interpuesto por ANPE (Asociadón Nacional Profesorado Estatal), sobre
actualización dc trienios,

Esta Dirccción General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor lileml es el siguiente:

Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimanos el
pr('s~nlC' recurso número 318.406, interpuesto por la representación de
1<1 organización sindical Asociación Nacional del Profesorado Estatal
(ANPE) contra la denegación presunta de las solicitudes formuladas a
los tdinisterios de Educación y Ciencia y Economia y Hacienda, de 23
de febrero de 1988, descritas en el primer fundamento de .derecho.

Scgundo.-No hacemo$ una expresa condena en costas;

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de noviembre de I991.-EI Director general de Personal

y Servicios, Gonzalo Junoy Gareía de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión' de Personal de E~señanza
llásica.-Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tcniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología de
los dos cursos responden a los establecidos por el Ministerio de
Educarion y Ciencia.

Esta Secretaria de Estado de' Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los dos cursos de 'especialización en Perturba
ciones de la Audición y del Lenguaje (Logopedia), promociones
1987-1989 y 1988-1990, convocados por la Universidad Complulensede
Madrid. a los efectos previstos en el artículo 17.1.2 del Real Decreto
895jl989, de 14 de julio (<<Boletín- Oficial 'del Estado» del 20).

Scgundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por la Universidad Complutcnse de Madrid, haciendo constar en los
mismos la presente Resolución de homologación. '

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-El Secretarío de Estado de
Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Complutense de Madrid

e Ilmo. Sr. Director gcneral de Renovación Pedagógica.
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ria de Estado de Educacio1/, por la que se homologa un
curso de especiali:::acioll (!11 Pcrlllrbaciolles de la Audición J'
del Lenguaje (Logopedia). cOlll'Ocado por la UnÍ\'ersidad de
},furcia.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Murcia,
solicitando la homologación de un curso de especialización en Perturba
ciones de la Audición y del Lenguaje (Logopedia).

Considerando que el curso reúne las mismas caracteristicas que los
cursos anteriores celebrados al amparo de los Convenios de Cooperación
entre el Ministerio de,E4ucación y Ciencia y la Universidad de Murcia
de fecha 8 de abril de 1986 y de 12 de enero de 1989.

Vista la convocatoria publica del curso, promoción 1989-1991. como
título propio de la Universidad de Murcia y la relación de alumnos que
han obtenido la calificación de apto en el mismo.

TeniendQ en cuenta que los objelivos, contenidos y melodología del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primcro.....,Homologar el curso de especialización en Perturbaciones
de la Audición y del Lenguaje (Logopedia), promoción 1989·1991,
convocado por la Universidad de Murcia. a los efectos previstos en el
articulo 17.1.2 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (<<BoleHn
Oficial del Estado» del 20).

Se~undo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la UOlvcrsidad de Murcia, haciendo constar en los mismos la presente
Resolución d~ homologación.

.Madrid, 26 de diciembre de 1991.-El Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba,
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Murcia e Ilmo. Sr.

Director general de Renovacipn -Pedagógica,

RES'OLUCJON de 27 de noviembre de 1991, de la Direc
ción GC'lleral de Persond! l' Sen'idos. por la quc se dispone
la publicación del fallo "de la sCIl/encia dictada por fa
AudienCia Nacional' en JI de 11101'0 de 19<:;1, re/afila Q,

recurso cOIl/encioso-administra/lvo interpuesto por ANPE
(Asociación Nacional Profesorado Estata/). sobre aclllal¡za
ción de trienios.
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1318 RESOLUC/ON de 26 de diciembre de /99/, de la Secreta
ria de Estado de, t:'dlfcaciól1, por la que se homologa un
Cllrso de especialización en Educación Musical convocado
por la UnÍl'Cl"sidad de ZQ/·~goza.

Exam~n,ado el expediente promovido por la Universidad de Zara
goza, soilcllando la homologación de un curso de especialización en
Educación Musical.

.Vist~ la. convocatoria. pública del curso realizado por la Escuela
Umversltarla de formaclOn de! Profesorado de Educación General
Bás.ica ~(' Pamplona, promoción 1.9.87-1989. como título propio de la
UniverSidad de Zaragoza y la relaclOn de alumnos que han obtenido la
calificación de apto en el mismo.

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso corresponden a los establecidos por el Ministerio de Educacion y
Cicncia.

Esta Sccr('taría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de Especialización en Educación
Musical, co~voc~do .por la Univer~idad de Zaragoza y realizado por la
Escucla Unlversllana de FormaCión del Profesorado de Educación
Gcn~ral Básica de Pamplona, promoción 1987-1989, a los efectos
previstos en el apartadoscgundo. punto 1.3. de la Orden de 19 de abril
de 1990 (<<Boletín Qficial del Est~d~» de 4 de mayo).

Sc~undo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Umversidad de Zaragoza haciendo constar en los mismos la presente
Resolución de homologación.

Madrid, 26 de diciembre· de 1991.-EJ Secretario de' Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Excm.o. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza e Ilmo. Sr.
Director general de Renovación Pedagógica.

Examinado el expediente promovido por la Universidad Complu
tense de Madrid solicitando la homologación de dos cursos de especiali".
zación en Perturbaciones de la Audición y del Lenguaje (Logopedia).

Considerando que los dos cursos reúnen las mismas características
que los cursos anteriores celebrados al amparo del Convenio de
Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universi
dad Complulense de Madrid de fecha 2 de octubre de 1985.

Vista la convocatoria pública de los dos cursos, promociones
1987-1989 y 1988·1990, como título propio de la Universidad Complu·
tense de Madrid y las relaciones de alumnos que han obtenido la
calificación de apto en los mismos.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña
Concepción Rodríguez Cacharro el recurso contencioso-administrativo
número 1.575/1991 contra la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social de 30 de abril de 1991. por la que se le denegaba la
concesión de la medalla de Previsión Popular en su categoria de oro.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resoludón impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personadón en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Director general de Personal,'
Leandro González-Gallardo.

RESOLUCION de 20 de tloricmbrc de 199/, de la Direc
ción General de Pel:\'onai, por la que se emplaza a los
illleresados en el recurso contencioso-admmistrativo
número 1.575/J99/, ÍI/lerpueslo ante la Sección So;.ta de la
Sala di! lo Contenciaso-Administrath'o del Tribunal Supe-
rior de JusJicia de Madrid. '2
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Rl·;SOLUC/ON de 26 de diciembre de /991, de la Secreta
r/a de Estado de Educación, por la que se homologan dos
cllrsos de especialí::adófI en Perturbaciones de la Audición
J' dd LC11guaje (Logol,cdia). cOIp'ocado por la Universidad
Complutense de Madrid.
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